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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265440150331 

Fecha: 23-04-2026 

*20265440150331* 
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Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
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Bogotá, D.C.  

 

(544) 
 

 

Bogotá, D.C.  

 
Señor 
MARILÚ NAJAR PACHÓN  
C.C. Nº 51.980.128 
personeriasancristobal@personeriabogota.gov.co 

ecruz@personeria.gov.co 
 
 
REF: Respuesta radicado Orfeo: 20265410026952 
Expediente: 2025544490100207E Art. 77.2 
 
ASUNTO: RESPUESTA A DERECHO DE PETICION.  
 
 
Respetada Señora, 
 

1. En atención a su radicado en referencia, donde solicita: “(…) solicitamos respetuosamente sean 

vinculados al proceso los entes que sean necesarios para que nos den pronta solución y no se 

permita la vulneración de derechos de 256 familia;(…)”   

Después de revisar y analizar su solicitud, me permito hacerles saber que desde las audiencias realizadas a partir 
del 03 de junio de 2025 y de las cuales tienen copia íntegra en virtud que fueron notificadas en estrados, viene 
siendo parte la representante del Ministerio Público, la Doctora ERIKA CRUZ MORENO.  
 
 
Sin otro particular,  
 
Cordialmente,   
  
 
RAFAEL PERICLES AZUERO QUIÑONEZ 
Inspector 4B Distrital de Convivencia y Paz. 

 
 

Proyectó: YEFFER ARLEY DIAZ RODRIGUEZ- Abogado Inspección 4 B Distrital de Convivencia 
y Paz.  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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